
BOE núm. 91 Lunes 16 abril 1990 10365 

IV. Administración de Justicia -

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Julián Abad Crespo, Magistrado-:-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 3 de Albacete, 

Por el presente edicto hace saber: Que en autos 
civiles número 502 de 1988, de juiciO ejecutivo, en 
reclamación de cantidad, seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador don Carmelo Gómez Perez, 
en nombre y representación de «Arrendamientos 
Financieros Inmobiliarios, Sociedad Anónima» 
(ARFI), contra don Modesto Jou Areste y doña Ana 
Jiménez Hurtado, domiciliados en calle Padre 
Romano, 'número 38, Albacete, se ha 'acordado' pbr 
providencia de esta fecha, dictada en ejecución de 
sentencia, sacar a publica subasta por primera y, en-su 
caso, por segunda y tercera vez, y plazo de veinte dias, 
los bienes embargados a dicho deudor que al final se 
describen, las cuales se celebrarán en la Sala Audien
cia de este Juzgado: La primera, el dia 28 de mayo de 
1990; la segunda, en su caso, el día 28 de junio del 
mismo año, y la tercera, el día 30 de julio de igual 
año. todas ellas a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo, para la primera subasta, 
el d~ tasaci~n de los bienes, y para la segunda, el 
referido precIo de tasación rebajado en el 25 por 100, 
Y en ambas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo respectivo, y la tercera 
se celebrará sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar pane 
deberán consignar previamente al acto o acreditar 
haberlo hecho en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de subasta respectivo. Y también podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado consig
nando al mismo tiempo sobre la Mesa del Juzgado el 
depósito prevenido. o justificando haberlo hecho en 
establecimiento destinado al efecto. Pudiendo obte
ner, en todo caso, el remat~ a calidad de ceder. 

Tercera.-Que los autos y la certificación que acre
dita el estado de cargas se encuentran de manifiesto 
en Secretaria, donde podrán ser examinados, y las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
todo licitador los acepta y queda subrogado con la 
responsabilidad de los mismos, y sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca especial número 12 de la casa sita en esta 
ciudad y su calle Padre Romano, número. 38, Se 
describe así: Vivienda en planta quinta o cuarta de 
viviendas al ccntro subiendo. Su superficie total 
edificada es de 90 metros 85 decímetros cuadrados y 
la util de 70 metros 82 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número I de Albacete 
al folio 182 del tomo 8:.15 general, libro 579, finca 
número 35.756, y ha sido valorada pericialmente en 
la cantidad de 6.205. 055 pesetas. 

Albacete. 3 de marzo de I 990.-EI Magistrado-Juez, 
Julián Abad Crespo.-La Secretaria.-2.698-C. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Doña EJena Mercedes Alonso Berrio-Ategortua, 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de AIgeciras, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
quiebra necesaria número 185 de 1984, a instancias 
de «.Jaso ~uipo de Obras, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Ramos Burgos, 
encontrándose pen;onados en autos la Entidad 
«Ortega Moreno y Cía., Sociedad Anónima», doña 
Matilde Vera Blázquez ydon Fernando Mateos Pozo, 
representados los dos primeros por el Procurador 
señor VilIanueva Nieto y el último por el señor 
Millán Hidalgo. así como la Comunidad de Vecinos 
«El Mirado!"», representada por la Procuradora señora 
Cantó Reza, contra «Alquileres Inmobiliarios, Socie
dad Anónima», en anagrama ALQUlMOSA, repre
sentada por el Procurador señor Fernández Moreno, 
en cuyos autos se ha dictado auto con esta fecha en el 
que se acuerda convocar Junta general de acreedores 
para la deliberación de la propuesta de convenio 
efectuada por la Entidad quebrada ALQUlMOSA, 
que en síntesis es de cesión de bienes para pago, 
proponiéndose la formación de una Comisión liqui
dadora de la que forma pane el senor Juez Comisario, 
a fin de proceder a la enajenación del patrimonio de 
la quebrada y con el impone de la realización pagar 
a los acreedores, y que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 14 de mayo y hora 
de las diez de su mañana; debiendo comenzar previa
mente la Junta con el nombramiento de tres Sindicos, 
presidida por el Comisario de la quiebra don Enrique 
González Fernández, y haciéndose constar que los 
acreedores no incluidos en la relación llevada a cabo 
por el Comisario gozarán de un plazo de hasta quince 
dias hábiles antes de la fecha señaili.da para la Junta, 
redactándose, en su caso, una lista complementaria 
por el Comisario señor González. 

y para su fijación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y excelentísimo Ayuntamiento de esta ciudad 
y su inserción en el «Boletín Oncial del Estado», 
«Boletín Oficial» de la provincia y diario «Europa 
Surn, de esta ciudad, y sirva de citación y conoci· 
miento a los acreedores ignoradOS, expidO el presente 
en Algeciras a 21 de febrero de 1990.-La Secretaria 
juqicial, Elena Mercedes Alonso Berrio-Ategortua.-
2.704-C. 

BARCELONA 

Edictos 

Doña María Eugenia Alegret Burgues, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Barcel.ona, 

Hago saber: Que en este Júzgado y con el número 
713/1989, voluntaria, se tramita expediente de juris
dicción roluntarla promovido por doña Ana Alcalde 
Paytuvi sobre declaración de fallecimiento de doña 
Nuria Alcalde Targarona, natural de Barcelona, 
nacida el 22 de diciembre de 1939, cuyo último 
domicilio fue en calle Beato Almato, número 19, de 
esta ciudad, quien se ausentó de su domicilio en el 
año 1960, ignorándose su paradero o situación. 

Lo que se hace pÚblico mediante el presente edicto 
para general conocimiento. el cual se publicar~ en el 

«Boletfn Oficial del Estado» y en un periódiCO de gran 
circulación de Madrid y Barcelona, así como en 
Radio Nacional de España. por dos veces y con 
intervalo de quince días, a los efectos legales y para 
que cualquier persona que lo considere oportuno 
pueda comparecer ante este Juzgado para ser oída en 
el mencionado expediente. 

Dado en Barcelona a 29 de septiembre de 1989.-La 
Magistrada~Juez, María EuseJlia Alegret Burgues.-EI 
Secretario, José Manuel Puignaire.-2.717-C. 

La 16-4-1990 

* 
Doña María Teresa Torres Puertas, Secretaria del 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de Barce
lona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo
otros títulos, registrados bajo el numero 309j89-C 
promovidos por el Banco Bilbao Vi2:caya contra don 
Francisco Javier Figuls Gelabert, he acordado en 
proveído de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta 105 bienes embargados a la parte demandada 
que al final se describen y por el precio de valoración 
que se dirá, en la forma prevenida en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, señalándose para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en vía Layetana, números 8 y 10, planta 
sexta, el día 15 de junio, yen caso de resultar éste 
desierto, se señala para la segunda subasta el día 20 de 
julio y en el supuesto de que resultare igualmente 
desierto este segundo remate, se seflala para la tercera 
y ultima el 21 de septiembre y hora de las once 
treinta, todas ellas, previniéndose a los licitadores que 
para. tomar pane en las subastas deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juz¡ado o estableci
miento público destinado al efecto el 50 por lOO del 
valor efectivo que constituye el tipo para cada subasta 
o del de la segunda, tratándose de la tercera, no 
admitiéndose en la primera subasta posturas inferio
res a los dos tercios de la valoración ni en la segunda 
las que no cubran los dos tercios de -la tasación 
rebajada en un 25 por 100. Si se llegase a tercera 
subasta, que saldrá sin sujeción a tipo, y hubiere 
postor que ofrezca las dos terceras partes del que 
sirvió de base para la segunda subasta y que acepte las 
condiciones de la misma, se aprobará el remate; hasta 
la celebración de la respectiva subasta podrán hacerse 
posturas por escrito en pliegQ.. ceITado, depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto a aquél el importe de la 
consignación a que antes se ha hecho mención; el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero 
y no se admitirán posturas que no reúnan dichos 
I'l"ó,luishos, debiéndose estar en todo lo demás a lo 
dispuesto en la Ley de Eniuicimiento civil. 

Subsist"rán las cargas anteriores y las preferentes al 
c~' ('¡lO d actor y que los titulos de propiedad se 
~n("llentran en Secretaría para que sean examinados 
por los licitadores, los que debenin conforman;e con 
ellos· sin poder exigir otros. 

Bien objeto de subasta 

Número 5.-Piso segundO, puena primera o única 
de la casa número 146 bis de la calle Aribau, de esta 
ciudad. Superficie: 130,50 metros cuadrados. Finca 
inscrita en el Registro de l.a Propiedad de Barcelona 
número 15, finca número 45.831, inscripción primera 
al tomo 979, folio 5 vuelto. 
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Tasado, a efectos de la presente, en 10.635.750 
pesetas. 

Dado ,en Barcelona a 29 de marzo de 1 990.-E1, 
Secretario.-J .484-16. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 440/1989, se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don Antonio 
Prades Espot. en representación de la Companía 
mercantil oMTenver, Sociedad Anónima», contra doña 
Ana Maria Manínez Saiz y doña María Carmen 
Martínez Saiz, en cuyas actuaciones se ha acordado 
librar el presente como adicional al librado en su día, 
haciendo constar que: 

Sobre dicha porción de terreno se halla construida 
una casa de planta '~a y un piso con cubiena de 
tejado. Mide la planta baja 108,53 metros cuadradQs, 
y se compone de entrada, comedor-estar, cuarto de 
baño, cocina, dos donnitorios, porche y escalera de 
ascenso a la planta alta; el piso mide 104,98 metros 
cuadrados y está compuesto de pasillo, cuatro donni
torios, estudio, dos cuartos de baño, aseo y terraza. 

Dado en Barcelona a 30 de marzo de 1990.-B 
Magistrado-J~ez.-EI Secrttario.-2.699·C. 

* 
Doña Amalia de la Santísima Trinidad Sanz y 

Franco, Juez titular del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 38 de los de Barcelona, 

Hace publico: Que en este Jm:gado, en virtud de lo 
acordado en el expediente de declaración de herede
ros abintestato número 96/1990, a instancia de la 
Generalitat de Catalunya, se anuncia el fallecimiento 
sin testar de doña Jacinta Sastrada Morello, de estado 
civil viuda, hija de Jacinto y de BaJbina, nacida en 
Viella (Urida), casada el 3 de enero de 1948, en 
Barcelona, con don Pablo de Ramón Jouvet; ocurrido 
el 17 de septiembre de 1988 en' Barcelona. Cuya 
herencia se reclama por la Generalitat de _Catalunya. 

y se llama a los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan en el Juzgado a 
reclamarle dentro de treinta dtas a partir de la 
publicación 'del presente edicto, apercibiéndoles que 
de no verificarlo les parará el peJjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Dado en Barcelona a 2 de abril de 1990.-La 
Juez.-EI Secretario.-2.714.C. 

BILBAO 

Edicto 

Don Gregorio Plaza González, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bilbao. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimientojudicia! sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, con el numero 1.227/1989, a 
instancias de Banco Hispano Americano, contra José 
Luis García Valencia y María Rodríguez Puerto, en 
los cuales. por resolución de estas fechas, he acordado 
sacar a pública subasta, por primera, se:;unda y 
tercera \'ez y término de veinte días. los bier,:s q':t' ~( 
dirán. habiéndose señalado la primera sub: la el '. 
23 de mayo. a las doce y media hora!>: par" :¡¡ 

segunda. el día 22 de junio, a las doce y media horas, 
y para la tercera, el día 20 de julio, a las doce v media 
horas. en la SaJa de Audiencias de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
poslUra que no cubra la fijada en la escritura. o sea. 
8.750.000 pesetas: la segunda, el 75 por 100 de la 
primera. es decir, 6.563. 750 p.:seta~, y la tercera. Sin 

sujeción a tipo. 
Segunda.-Los licitadores par¡¡ tomar parte en J¡¡S 

subastas deberán consignar, previamente, en la 

Lunes 16 abril 1990. 

Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz· 
gado. abierta al número 4.708 en la sucursal del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sita en 
la calle Gran Via, número 12, de Bilbao. ·haciendo
constar el número de procedimiento. el 20 por 100 de 
las cantidades anteriores para cada subaSIa, y, para la 
tercera la fijada en la segunda. 

Tercera.-Podrán, asimismo. participar en ella en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta están de manifiesto en la 
Sl'Cretaria del Juzgado, donde podrán ser examinadO! 
por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta. previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y que no tt'ndrán derecho a exi¡ir ningún otro, 
y Que las cargas y gravámenes anteriores. así como los 
prd"erentes, si los hubiere, al credito del actor conti· 
nuaran subsistentes, entendiéndo$C que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, por no destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-En todas las subastas. d~e el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, presentando el resguardo 
del ingreso efectuado en el Banco de referencia. No se 
admiten consignaciones en el Juzgado. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en día v hora 
señalados, se llevara a efecto en el siguiente inmediato 
hábil, a la mismá hora. 

Bien objeto de subasta 

Casa en Basauri, señalada con el número 17 en la 
calle Antonio Fernández, de Basauri (viienda 
izquierda derecha, letra C, del piso primero). Valo·· 
rada en 8.750.00q pesetas. 

Bilbao, 23 de marzo de 1990.-EI Magistrado-Juez, 
Gregario Plaza González.-La Secretaria.-2706-C. 

FERROL 

Edicto de subasta 

Don José Luis Aulet Barros, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de Ferrol, 

Hace público: Que a las doce horas del próx.imo día 
25 de mayo se celebrará primera subasta pública de 
los bienes que luego se dirá, según lo acordado en 
autos de juicio ejecutivo número 418/1986. seguido a 
instancia de e<Alquileres y Contratas, Sociedad Anó-
nima» (ALCOSA). representada por el Procurador 
señor Parga Alvarez, contra don JoaqUín Prado Mui
ñr~. en situación de rebeldía, y en cuyo procedi. 
miento se encuentran embargados los bienes-sujetos a 
subasta. 

Bienes objeto de subasta 

l. . El 50 por 100 de la draga de succión auto pro· 
pulsada denominada «Iria F1avia». Inscrita al tomo 
57, libro 43 de buques, hoja 1.529,-inscripción tercera. 
C:lTacteristicas generales: Eslora total 71 metros, 
eslora entre perpendiculares 65 metros'- manga de 
trazado 12 metros, puntal de trazado 3,50 metros, 
profundidad máxima de dragadO:" 22 metros, registro 
bruto 1.112,56 Tm, registro neto 285,20 Tm, peso 
mueno 1.585 toneladas. 

Valorado en 223.200.000 de pcselas. 
-\ efectos de subasta: 111.600.000 pesetas. 
" Cien panicipaciones sociales de la Sociedad 

,T':cnicas y Trabajos Marinos. Sociedad Anónima». 
!'1s~Tita al tomo 541 de la sección 2.a, libro 151. hoja 
2.473 del Registro Mercantil de La Coruiía. Valoradas 
en 31.500.000 pesetas. 

,\ efectos de subasta: 31.500.000 peseta~. 

Condiciones de la subasta 

rrimera.-EI tipo cie subasta será el menciollado 
¡mIes para los bienes anteriormente expresados. 

Segunda.-Para el slJpuesto de no hab.:r licitadores 
en la primera suba~ta se celebrará una segunda 
subasta ¡¡ la hora de las doce del rróximo día n de 
Junio, con la rebaja del 25 por J 00 de la tasación antes 
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indicada, y de no haber licitadores' una tercera subasta 
el próximo día 20 de julio, a las doce horas, sin 
sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo respecto de la primelll 
y segunda subastas. 

Cuarta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
podran hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado, junto a 
aqUél, el importe del 20 por 100 del avalúo o tipo 
correspondiente p acompañando el resguardo de 
haber hecha la consignación en el establecimiento 
destinado al efecto. . 

Quint8.-Para tomar parte en la subasta no siendo la 
forma antedicha deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la Mesa del Juzgado o estableci· 
miento destinado al efecto una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por IOQ del avalúo de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos y para la tercera 
subasta deberá consignarse el 20 por 100 del tipo de 
la segunda. 

Sexta.-Las posturas podnin hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. Los autos están a 
disposición de los liciladores en la Secretaría del 
Juzgado para su examen. 

Dado en Ferrol a 29'de marzo de 1990.-EI Magis
trado-Juez. José Luis Aulet Barros.-El Secreta· 
rio.-2.694--C. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra· 
nada, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento Juicio ejecutivo número 1.247 de 
1989, a instancias del ((Banco de Crédito Industrial. 
Sociedad Anónima», contra don Juan Ruiz Rosa y 
doña Juana Cabo Cano, acordándose sacar a pública 
subasta los bienes que se describen, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 25 de mayo de 1990, a las 
diez horas de la maliana. y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 19 de julio de 1990. a las 
diez horas de la mañana, y con rebaja del 2S por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 20 de septiembre de 1990. a 
las diez horas de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Pars tomar parte en la subasta, deberá 
consignarst: en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
al efecto el 20 por 100 del tipo de licilación para la 
primera y segunda de las subastas, y para la tercera, 
de! lipo Que sirvió para la segunda. 

Segun<l.a.-No se admitirán pO!turas que no cubran 
los tipos de licitación para la. primera y segunda 
subastas, las que podrán efectuarse en sobre cefT'oido 
depositado en Secretaria con anterioridad del remate 
y previa consign¡¡ción correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá ha(.'ersc en calidad de 
ceder a un tt:rcero. dentro de los ocho días siguientes. 
consignándosc prcvia o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.a del 
anícuJo 13J de la Ley del Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretari¡¡. donde podrán examinarse, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación. y Que las cargas anteríores o 
preferentes al credito del actor quedan subsistentes. 
entendiéndose que. el rematante la acepta y subroga en 
lo~ mismos sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Quc a 1n~tancia de! aClor podrá resenarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de 
liCItación para el ~upuesto de que' el adjudicat¡¡rio no 
cumpla sus oblig¡¡ciones. 

Scxta.-Sirviendo el presente. para en -"u caso. de 
notificación al deudor y ti los efecto~ p¡¡ra Jos últimos 
de la regla 7.a del anlculo 131. 
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Bienes a subastar 

Edificio situado en la calle Inmaculada Concepción, 
de Mancha Real (Jaen), con el número 22 de policía, 
Que ocupa una superficie de 183 metros 60 decimetros 
cuadrados. Consta de planta baja destinada a local 
comercial y principal destinada a vivienda cOmpuesta 
de cstar-comedor, tres dormitorios, vestíbulo y servi
cios. Finca-registra] núm~ro 12.502·de Mancha Real. 
Valorada en 12.450.000 pesetas. 

Dado en Granada a 21 de marzo de 1990.-EI 
Juez.-EI Secretario.-2.695-C. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Don Julián Muelas Redondo, Magistrado-Juez d~ 
Primera Instancia numero 3 de Guadalajara y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzpdo se tramitan autos 
de menor cuantía número 83/1990. a instancia de 
dona Celia GaRzález Soto. contra doña Brigida Ruiz 
Martínez y otros, se ha dictado providencia en la que 
se acuerda que sean emplazados dona Brigida Ruiz 
Maninez, don Nicasio Escudero Ruiz, doña Maria 
Moratilla Ruiz, doña Carmen Moratilla Ruiz, don 
Antonio Moratilla Ruiz, don Franciseo Garcia Fru
tos, doña Asunción Caballero García, doña Maria 
Duarte Garcés, dona Felisa García Duane, don 
Manuel Caballero García, doña Balbina Maria, doña 
Fernanda García Duarte, don Mateo Ruiz del Olmo, 
doña Pilar Blaseo Royo, doña Victoria-Ruiz Blascd, 

. -doña Rosario Ruiz Blaseo, don Antonio Ruiz BJaseo, 
doña Felisa Ruiz Blasco, don Jose Manuel Delgado 
González, doña Clementa Rodríguez Aleas, don Fran
cisco y doña Isabel Espinosa Rodríguez, don Manuel, 
don Clemente, don Carmelo, don Bernardo, don José 
y doña Francisca Rodríguez Alartos, don José Anto
nio Agustín Agustín. doña Rumana Montesinos Sán
chez. doña Isabel Agustín Montesinos, con domicilio 
y paradero desconocidos. 

Lo que se hace en el presente con el fin de que 
dentro del termino de.' diez días se personen en forma 
en los autos y conteste la demanda, bajo apercibi
miento de pararla el perjucio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Guadalajara a 26 de marzo de I 990.-EI 
Magistrado-Juez, Julián Muelas Redondo.-Ante 
mí.-2.7l3~. 

LERIDA 

Edicto 

En virtud d" lo acordado en resolución de esta 
f('{"ha recaída en autos de juicio ejecutivo que se 
siguen en este Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 1 de Lérida y su partido. con el número 
10/1988, a instancia del Procurador don Manuel 
Maninez Hugue\. en nombre y representación de 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima», contra 
((La Garriguense, Sociedad Anónima», con domicilio 
en Albages, calle Nue .... a, número 13, se sacan a venta 
a publica subasta por prime"ra, segunda y tercera vez, 
respectivamente y por término de veinte días, los 
bil-nes del demandado, que con su valor de tasación 
se expresarán. en la~ siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
lo~ postor"s consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento designado al efecto el 20 
por 100 dd tipo de tasación, bien en metálico o en 
talón bancario debidamente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar también 
su, posturas por escrito, en pliego cerrado, depositado 
en la Secretaría del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celehración. debiendo hacer pn:viamente la 
consignación como se establece en el ap:lr1ado anle
rior. 

Tercera.-Dichc remate podrá cederse a terceros. 
Cuana.-Los aulo~ y la cenificación del Registro se 

hallan de manifiesto en la Secrrlaría dr eSle Juzgado. 

..... " . 
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en donde podrán. ser examinados, y al no haberse: 
aportado los titulos los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación, quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, subro&ándose el umatante en los 
mismos, sin destinarse a su ex,tinción el preciO del 
remate, 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Urida, rambla de 
Ferrán, número 13, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 14 de mayo; en ella no se 
admitir4n posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en pane, 

Segunda subasta: El día .18 de junio, con la rebaja 
del 25 por 100. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día 19 de julio, sin sujeción a 
tipo, y debiendo depositar previamente el 20 por 100 
del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes objeto de la presente subasta son los 
siguientes: 

Urbana: Solar en calle San Juan, número 12, de 12 
metros de ancho por 29,60 metros de largo, sito en 
Albages. antes panida Sort. Se trata de una finca que 
se comunica con la anterior finca 377, y que le sirve 
como almacén y donde'se halla emplazada la embote
lladora de aceite que se encuentra en peñectas condi· 
ciones de manejo. 

Inscrita al tomo 9, folio 214, finca 378 de Alba.ges. 
R. P. Barjas Blancas. Valorada en 5.400.000 pesetas. 

Urbana: Molino harinero, sito' en Albages, calle 
PaSeo, sin nlimero, de 12 metros de ancho por 16 
metros de largo, en total 192 metros cuadrados. Se 
trata de un molino harinero que consta de: Primera 
planta, de dos silos de harina metálicos de 35.000 
kilogramos de capacidad cada uno; cuatro molinos 
dobles, cilindros impactados de recambio, motores 
para la circulación y elaboración del cereal y sus 
derivados: una embasadora doble con válvulas y saco 
abiertd. Segunda planta. con la instalación de deschi
nadoras, arbejeras, cepilladoras, depósitos de salva
dos, desatadores y humedecedores. tercera planta, 
planchistas de seis entradas. secador de semolas de 
doble piso, deschinadora, despuntadora, monitOres. 
silos de humectación de capacidad para 15.000 kilo
gramos. 

Inscrita al tomo 3, folio 155, finca 471 de Albages. 
R. P. Borjas Blancas. Valorada en 25.000,000 de 
pesetas. 

Rústica: En Juncosa de las Garrigas, pieu de tierra, 
en la panida Cova o Coma, olivar, almendros}' cepas, 
sita en Juncosa de las G'arrigas, de cabida 38 hectáreas 
27 áreas 5 centiáreas, 

Inscrita al tomo 15, folio 44. finca 647 de Albages. 
R. P. Borjas Blancas. Valorada en 13.750.000 pesetas, 

Dado en Lérida a 5 de marzo de 1990.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-2.700-c' 

MADRID 

Edictos 

Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia húmero 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este JUZgado se siguen autos del 
anículo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el número 
471/1989. a instancia de Caja Postal de Ahorros, 
contra Rosario del Cerro del Peral: en los cuales se ha 
acotdado sacar a pUblica subasta, por término de 
veintt' dias, los bienes que luego se dirán. con las 
siguientes mndiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
rcmai<: en primera subasta el próximo dia 31 de mayo 
de 1990, ;.¡ la~ dot·\? horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de tSIC Juzgado. por el tipo de 9.000.000 dr 
pesdas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la prinwril. !>l' ha senalado para la segunda subasta el 
pró\Ímo dia 5 dl' juliO de J 990. a la~ doce horas de su 
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mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzaado, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dla 20 de 
septiembre de 1990, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuana-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respectO al tipo de la segunda, suma que 
podra consignarse en la cuenta provisional de consigo 
naciones nlimero 4200Q..9 del Banco de Bilbao (Capi
tán Haya. 5S). de este Juz¡ado, presentando en dieho 
caso el res¡uardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
diente"s certificaciones regi.strales. obrantes en autos, 
de manifiesto en la'Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que disten tomar pane en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las car¡as y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necelidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria: 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el si¡uiente viernes hábil de la 
semana denlro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena,-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiese pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que as! lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postous y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda: Señalada con la letra e de la planta alta 
segunda del bloque de viviendas numero IV de la 
urbanización la Cerca. en Collad¡;Villalba (Madrid). 

Se encuentra situada en la planta alta segunda del 
edificio en que radica y ocupa u'na superficie cons
truida aproximada d(' 104.73 metros cuadrados. 
induidoS"Servicios comunes y el cuarto trastero que le 
es inherente, situado en la planta de cubierta del 
edificio. 

Consta de v.estíbulo, estar-comedor, vario~ dormi
torios. dos cuartos de baño, cocina y dos terrazas. una 
de ellas tendedero. 

Linda: Según se entra en la misma, por el frente, 
con descansillo de escalera y vivienda letra D de la 
misma planta; por izquierda. vivienda letra B de la 
misma planta, y por derecha y' fondo. vuclo~ de la 
parcela en qUe" esta enclavado el edificio mrdiando la 
fachada principal y derecha. 

Cuota: Representa una CUOta en la casa de 6.439 
por 100 y en la supracornunidad de 0,169 por 100. 

y para su publicación en el (Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a I de ft'"brcro 
de I 990.-EI Magistrado-Juez, Enriqur Marin 
López.-EI Secretario.-2.693-C'. 

.. , $ • 
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El Magislrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se s¡¡ue procedi. 
m~ento eS?«ial sum~ri.o del articulo 131 de la Ley 
Hlpotecana. con el numero 281/1988, promovido por 
Banco de Crédito Industrial contra «Industrial Anda. 
lUla del Colchón, Sociedad Anónima», en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que -al fina! se 
describe. cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En p~mcra subasta, el día 20 de julio próximo y 
once qUince horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 17.400.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los, ~ienes en la ~mera, el día 14 de septiembre 
prox.lmo y once qutnce horas de su mañana. con la 
rej)aja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anleriores, el día 19 de octubre próximo y once 
Quince horas de su mafiana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de s~basta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los Que deSeen tomar parte en la subasta 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig~ 
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la ~a 
Genera.1 de Depósit~ el 20 por 100 del tipo expre
sa~o, Sin cuyo rcqUISltO no serán....admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonoa de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
Que se refiere la regla cuana deJ articulo 131 de la Ley 
~ipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
dIéndose Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y Que las car¡as o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos., sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. La hipoteca se extiende por pacto 
expreso a cuanto mencionan los artlculos 109, 110 y 
IJI de la Ley Hipotecaria y 21S de su Reglamento. 

Bienes objeto de subasta 

Una suerte de tierra procedente de la dotación de la 
Casería del Castaño, en el partido de la Capilla, en 
termino de Mollina. Que tiene 136 metros lineales 
por los linderos del este y oeste y 43 metros 7 
decímetros 6 centímetros 4 milímetros linea1es por los 
del ~~rte y ~ur, y superficie total de S9 áreas y 52 
centlareas. Linda: Norte, carretera general de Sevilla 
a Granada; sur. inmobiliaria «Nueva Castaño. Socie:
dad Anónima»; este. parcela Gerardo Delpdo. y 
oeste. terrenos de «Cortes Veste, Sociedad Anónima». 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Antequera 
al folio 19 del libro lOó de Mollina. finca 5.087. 
inscripción 2.a, causando la hipoteca la inscripción 3. 

Para que sirva de publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado». «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid»;,«Boletln Oficial de la Provincia de Málaga» 
y tablón de anuncios de este Juzgado. expido el 
presente. 

Dado en Madrid a 13 de febrero de 1990.-El 
Magistrado-Juez.-EI ~ecretario.-2.696-C. 

MURCIA 

Edictos 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
número l-B de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 88/1986. a instancia de Caja de 
Ahorros de Murcia, contra Juan Manuel Mata Nava-
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rro, Dolores Cuenca Alarcón. Antonio López Mora
les, Manuel Mata Ortega y Domitila Navarro Sán
chez, y en ejecución de sentencia dictada en ellos se 
anuncia la venta en pública subasta, por tennino' de 
veinte dlas. de los bienes inmuebles embargados a los 
demandados. Que han sido tasados pericialmente en 
la cantidad de 19.500.000 pesetas; cuvo remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este- Juzgado en Ja 
forma siguiente: • 

En primera subasta. el día 18 de julio próximo, y 
hora de las once treinta, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 19 de septiembre próximo, y hora de las 
once treinta. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las a~teriores, el dia 17 de octubre próximo, a las 
once tremta. sin sujeción a tipo. pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

. Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
DI en segunda subastas. Que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
cuenta 3.084 de la agencia sita en Infante Don Juan 
Manuel. del «Banco Bilbao Vizcaya, So.c:iedad Anó
nima», cantidad igual o superior al 20 por 100 de los 
respectivos tipos de licitación~ que las subastas se' 
celebrarán en f0f1!ia de pujas a la llana, si· bien. 
además. hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse. J?Osturas por escrito en sobre cerrado; Que 
podrá Itcltarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
Que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que, a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquelloS postores 
Que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de Que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los Que le sigan, por el orden de sus respectivas 
pos~uras;. que lo~ títulos de propiedad, suplidos por 
certlficaclOn reglstral. estarán de manifiesto..en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo confonnarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a elligir 
ningunos otros; Que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuaral:n subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Entiéndase que, de resultar festivo alluno de 
los anteriores señalamientos, la subasta se ceh=brará el 
día siguiente hábil, a la misma hora. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

1) Urbana.-Piso o vivienda Que se señala con el 
numero S. situado en la pñmera planta· alta del 
edificio mimeros 3 y 5 de la calle Vicente Aleixandre 
de esta ciudad. en la izquierda del mismo; mide una 
superficie útil de 122 metros 50 decímetros cuadra
dos. y una construida de 144 metros 87 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.127 de Caravaca libro 
425. folio 124, finca 27.725. Valorada en 4.Soo.000 
pesetas. 

2) Rustica.-Tierra improductiva, en este término. 
sitio Llano de Béjar; tiene una extensión superficial de 
14 hectáreas 32 áreas 12 centiáreas. Inscrita al tomo 
1.167 de Caravaca. libro 444, folio lO, finca 29.456. 
Valorada en 8.500.000 pesetas. 

3) Urbana.-Piso o vivienda que se señala con el 
número 17. situado en la cuana planta alta del 
edificio en construcción sito en esta ciudad. sin 
número de policía, con fachadas a calle Cervantes 
calle Simancas y travesía sin nombre; mide de super~ 
ficie útil 89 metros 97 decímetros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.146 de Caravaca. libro 435, folio 146, finca 
29.845. Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

4J Rústica.-Un trozo de tierra riego estercolado, 
radlcante en la huerta de esta ciudad. sit') viejo 
Cehegin, tiene una cabida de 1 fanega 1 celemín. 
Inscrita al tomo 817 de Caravaca. libro 31S, folio 83 
finca 17.565. Valorada en 500.000 pesetas_ 

5) Urbana.-Una casa en esta ciudad y su calle de 
Carreras Altas, sin numero de policía. Inscrita al 
tomo 838 de Caravaca, libro 322, folio 60. finca 
18.480. Valorada en 400.000 pesetas. 
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6) Rústica.-Mitad de una fanega 3 celemines 2 
cuartillo. y constituye la finca de este mismo descrita 
en el documento ahora presentado nuevamente 
diciéndose- Que contiene 12 libros, Que mióe d~ 
superficie 7 celemines. Inscrita al tomo 203 de Cara
vaca, libro 81, folio 42, finca 4.843. Valorada en 
700.000 pesetas. 

7) Rustica.-Un trozo de tierra olivar con 17 pies 
de olivo en el sitio llamado de Mayrcna de la huena 
de esta ciudad. y su cabida S celemines. Inscrita al 
tomo 1.102 de Caravaca. libro 415. folio 233. finca 
12.035. Valorada en 750.000 pesetas. 

8) Rústica.-Tierra secano en el paraje de las. 
Calladas de Moratalla de este término. de caber I 
hectárea 38 áreas 31 centiáreas. Inscrita al tomo 296 
de Caravaca, libro 121. folio 164, finca 6.259. Valo
rada en 150.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 20 de febrero de 199O.-El 
Magistrado.-El Secretario.-2.707-C. 

* 
El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 

numero. l de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 630/1984. a instancia de Caja de 
Ahorros Provincial de Murcia, contra don Adolfo 
Gomiz Olivarez y doña Concepción Garrido Portu
gués, vecinos de Cariagena.. calle Jiménez de la 
Espada. numero 27. décimo. y en ejecución de senten
cia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por termino de veinte días., de los bienes 
inmuebles embargados a los demandados, que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
11.896.342 pesetas, cuyo remate tendrá lu¡ar en la 
Sala Audiencia de este Juz¡ado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de septiembre pró
ximo. y hora de las once, .por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no QUedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el día 23 de octubre próximo. a la misma hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 20 de noviembre próximo. a 
la misma hora,.sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta. Que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
cuenta 3.084 de la agencia sita en el Infante Don Juan 
Manuel, del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», cantidad igualo superior al 20 por 100 de los 
respectivos tipos de licitación; Que las subastas se 
celebrarán en fonna de pujas a la liana, si bien. 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
Que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que, a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
Que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus.obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los Que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas; Que los titulas de propiedad, suplidos por 
certificadon registra!, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo confonnarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; Que asimismo estarán de manifiesto 
los autos. y que las cargas anteriores.y las preferentes, 
si jas hubiere. al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
las acepta y Queda subrogadO en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. Entiéndase Que de resultar festivo alguno de 
los anteriores señalamientos la subasta se celebrará el 
dia siguiente hábil. a la misma hora. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

1.11 Una tercera panc de un local comercial. sito 
en calle Aurora, de esta ciudad: mide una superficie 
de ISO metros cuadrados. Inscrita en el libro 110, 
folio 88. finca número 8.552. sección primera. 
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2.a Una tercera parte en un terreno solar, situado 
en calle Ignacio García, de esta ciudad; mide: una 
superficie de 101 metros cuadrados. Inscrita en el 
libro 112, folio 149, finca numero 3.030, sección 
primera. _ 

3.- Una tercera parte de un local en planta baja 
del edificio denominado «üoy C», sito en plaza Juan 
XXIII, de esta ciudad; mide una superficie de 231,66 
metros cuadrados, más un aJtillo de 167 metros 
cuadrados. Inscrita en el libro 170, folio 3, finca 
número 13.396, sección primera. 

4.8 Una tercera parte de un local en planta de 
sótano del mismo edificiQ que la finca anterior; mide 
una superficie de 309 metros cuaadrados. Inscrita en 
el libro 170, folio 1, finca numero 13.395, sección 
primera. 

S,a Una tercera parte de un local en planta de 
entresuelo primera en alto, situado en el mismo 
edificio que las fincas anteriores; mide una superficie 
de 306 metros cuadrados. Inscrita al libro 170, folio 
5, finca numero 13.397, sección primera. 

6.a Planta segunda destinada a oficina del edificio 
sito en calle Baños del Carmen, de esta ciudad; mide 
157 metros cuadrados. Inscrita al libro 170, folio 11, 
finca número 13.400, sección primera. 

7,1 Local para oficina, situado junto a la anterior; 
mide una ,superficie de 44 metros 'cuadrados. Inscrito 
al libro 170, folio 33, finca número 13.411, sección 
primera, 

8. a Local destinado a oficina, en la planta anterior 
izquierda, letra F, del mismo edificio que las fincas 
anteriores; mide una superficie de 35,44 metros 
cuadrados. Inscrito al libro 170, folio 39, finca 
número 13.414, sección primera. 

Valoración total: 11.896.342 pesetas:-

Oado en Murcia a 21 de marzo de 1990.-EI 
~agistrado-Juez.-EI Secretario.-2.708-C. 

NOYA 

-Edictos 

En el Juzgado de Primera Instancia número J de 
Noya (La Coruña), se instruye ,expediente- número 
111/1988, sobre declaración de fallecimiento de José 
María Mayo Figueiras, nacido el 2 de octubre de 
1903, hijo de Manuel y de Manuela, natural y vecino 
de Torea-Muros, el cual se desplazó rutinariamente a -
la villa'de Muros en el año 1980 y desde entonces no 
se tiene noticias suyas. 

Noya, 10 de febrero de 1990.-EI Magistrado-Juez, 
José Luis Albes López.-816-D. 

* 
En el Juzgado de Primera Instancia número I de 

Noya (La Coruña), se instruye expediente numero 
130/1988, sobre deClaración de fallecimiento de 
LOJenzo Pérez Chou:la, nacido el 28 de marzo de 
1877, hijo de Pedro y de Manuela, natural y vecino de 
Boiro, el cual emprendió viaje a América-en 1913 y 
desde-entonces no se tiene noticias suya!>. 

Noya, 12 de febrero de 1990.-EI Magistrado-Juez, 
José Luis Albes López.-817-D. 

I;a 16-4-1990 

ORTlGUEIRA 

Ed/('!o 

Don Juan Jose Rodrígucl-Seg.1de Vill:lIl1arin. Juel dl' 
I)rimcra InstanCIa de Ortigudr:1 (La f'orm;n). 

Hae~' público: Quc en eSIC' J ulgado y a imlam'¡a d(' 
don Argimiro Vicenlr Pi.'Ón (iomr7, sr Ir;lnliln 
c),pcdicnle con el número 4/1 '190. sobrr dl'r1:lral'1ÓII 
de rall('cimi('llIO de Sil ¡jo r\r'dres (,601('7 ·\hdl;¡. 
nacido en Ortip:Ul!ir:l. el 8 d(' a);oslo de I C1nf,. hi.in ¡k 
don .Imé Gómel Dial y de dona fJ\'irn At-ella AmOL 
vecino que ftlc ¡,k la parroQuin dr Santi:l[\O dr Mcra. 

Lunes 16 abril 1990 

lk ¡'~l¡' 11'r111UlO muni('ipal. dond(' \Uvo su último 
domicilio. ~k ltllmll' se mardló para Am~\rkn hnlT 
111:1\ d,' \¡'~l'llla :l1~t1S. no lc.'niéndosc nOlki:l~ del 
ml\n'lll Pl'\l' a la~ gcslion('s retlli1nda~ y en (,(,yo 
CXf"l¡·¡tiI'11ll·. he.' ill'Ordndn. en virtud lk lo c'Itnl1kddo 
c.'n l'I nrUI'uln 2.1l4:! y siguic.'ntes de la Ley de En.iukin· 
mi,'ntll Ci\·il. la rmolicación d('1 presente l'diclIl, 
dando connnmiento d(' la c:-.:istencia del rcli.-rido 
l'.\po.'liie.'lltl'. 

J)¡u.ln ~'n Orligul'ira a 17 d~' l'ncr.,) Ik IlJ':lU.-[] JU~'I. 
JUSI' I{ogrigut.'l-Segnde Villnmnrín -El Sl'l"l'I.'I:¡-
,.io'-:~).t4.(, )' :!.1I 16-.t-ltJlJU 
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subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción á tipo, 
el dia 28 de septiembre, también a la misma hora, 
rigiendo para las mismas las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

. Dado en Palma de Mallorca a 28 de marzo de 
1 990.-El Magistrado-Juez accidentaL-El Secreta
rio.-2.701·C. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Sala
manca. 

Hace saber: Que con el número 31/1990 se trami-
Edicto tan autos de procedimiento judiciaJ sumario, profl!.o

vidas al amparo de lo dispuesto en el artículo 131, en 
El Magistrado-J uez accidental del Juzgado de Primera nombre y representación del «Banco Castilla. Socie-

Instancia número 1 de Palma de Mallorca, dad Anónimb, con domicilio social en Salamanca, 
Hace saber: Que en este Juzgado de mi carso, bajo plaza de los Bandos, contra los bienes hipotecados por 

el número J.l78/l989-J, se siguen autos de juicio don Fernando Sánchez Benito y doña Maria Benita 
ejecutivo-letras de cambio, instados por el Procurador Barbero Hernández, cónyules. vecinos de Santa 

don Pedro Bauza Miró, en representación de «Rol- i;!~": ~~ctT::n;~~~~da~es~:~.5~~ñ=ia!"'~ 
dán, Oficinas y ,Despachos, Sociedad Anónima», principal, 497.881 pesetas de intereses vencidos y no 
contra «Laboratorio Electrónico Mallorca, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don José satisfechos y 1.050.000 pesetas más calculadas para 
Campíns Pou, en reclamación de cantidad, en cuyas ,ntereses, 'costas y gastos, en cuyo procedimiento se ha 
actuaciones se ha- acordado sacar a la venta en acordado SBcar a primera y publica subasta, por 
primera y publica subasta, por termino de veinte días término de veinte días, los bienes de referencia, por el 
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada al tipo pactado en la escritura de constitución de hipo-
demandado «Laboratorio Electrónic.o Mallorca, teca, que es el de 6.020.000 pesetas, bajo las siguientes 

Sociedad Anónima»: Condiciones de la subasta 

Urbana. número 3 de orden. Local de planta baja, Primera.-La primera subasta tendra lugar en la Sala 
que mide 853 metros cuadrados, de un edificio sito en de Audiencia de este Juzgado, el dla 26 de julio 
esta' ciudad, arrabal de Santa Catalina, angular a las próximo, a las once horas., 
calles General Ansaldo y Monterrey. Linda: Por 5egunda.-Pam tomar pane en la misma, todos los 
frente, entre otros, con la calle General Ansaldo, postores deberán consignar, previamente, en la Mesa 
t'Orresponde a este local el uso privativo de una de este Juzgado o en el establecimiento público 
terraza situada encima del mismo; al fondo, que mide destinado al efecto el 30 por 100 del tipo de la 
138 metros cuadrados aproximadamente, y a la que se subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
accede desde dicho local por una escalera intenor. Tercera.-Servirá de tipo para la misma el pactado 
Cuota de copropiedad del 11.30 por 100. ;,:n la escritura de constitución de hipoteca y no se 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia oe admitirá postura algua que sea_inferior a dicho tipo. 
este Juzgado, sito en vía Alemania, número 5, 3.0, el Cuarta.-En prevención de que no bubiere postor en 

la primera subasta, se señala para el remate .de la 
próximo día 28 de ju.nio, a las doce horaS. con arreglo seg1Jnda, por otro termino de veinte días,.el dla 27 de 
a las siguientes condiciones: • septiembre próximo, a las once horas de su mañana, 

Primera,-EI tipo del remate será de 30.000.000 de ,1 lambien en la Sala de Audiencia de ,este Juzgado, para 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran la que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. sin 
las dos terceras partes de dicha suma. 11 que pueda admitirse postura inferior a este tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación Quinta.-Y para el supuesto de que no hubiera 
deberán los licitadores consignar, previam.ente, en la ¡ postores en la segunda, $e señala para que tenga lugar 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al I la tercera subasta, también por término de veinte 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. días, y sin sujeción a tipo, el día 29 de octubre 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en '1 próximo. a las once horas de su madana, en la Sala de 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su Audiencia de este Juzgado y con las mismas condicio-
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, nes establecidas en la regla octav.a. 
jUnio con aquel,-el 20 por lOO del tipo del remate. Sexta.-En la tercera o ulteriores subastas que, en su 

Cuarta.-Podrán hacerse el remate a calidad de caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 20 
ceder a un tercero. por loo. por lo menos, del tipo fijado para la segunda, 

QuiAta.-Se reservarán en depósito a instancia del y las posturas podrán hacerse a calidad Je ceder el 
acreedor' las consignaciones de los postores que no remate a un tercero. 
resultaren rematantes y que _lo admitan y hayan Séptima.-Que los autos y la certificación del Regís-: 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de qUI:', si eol 1ro, a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación !a Ley Hipoiecaria, están de manifiesto en la Secreta-
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan lÍa de este Juzgado, y que las cargas o gravámenes 
por el orden de sus respectivas posturas. anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi- del actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en el rematante los acepta y queda subrogado en la 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. extinción el precio del remate. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los bctava.-Que la subasta se celebrara conforme a lo 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda- dispuesto en las re¡las décima y siguientes del aniculo 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 131 de la Ley Hipotecaria, sirviendo el presente de 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon- notificación a los dc.udores a efectos de la regla 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción séptima de dicho precepto. 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 30 de julio, a la misma hora, en 
las mi~mas_ condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera, y, caso de resultar desierta dicha segunda 

Inmueble objeto de subasta 

Parcela de terreno, al sitio del casco urbano, en 
lérmino municipal de Alba de Yeltes (Salamanca), de 
nereal secano, con eXll!nsión superficial de 74 áreas 53 
rientiáreas. Linda: Al non.e, con zona ex.cluida de 
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concentración; sur, con finca de Ignacio Barbero 
Hemández; oeste, camino, y este, finca de Ignacio 
Barbero Hemández.lnscrita al tomo 1.316, libro 19, 
folio 139, finca número 3,064, en el Registro de la 
Propiedad de Ciudad Rodri¡o. 

Salamanca, 20 de marzo de I 990.-EI Secretario 
j.udicial.-2.712-C 

SAN ROQUE 

Edicto 

Don Juan Javier Pérez Pérez, Juez de Primelli Instan· 
cia e Instrucción número 2 de San Roque (Cádiz) y 
su partido, 

Hace saber: Que en este juz¡ado se sigue juicio 
ejecutivo número 210/1988, a instancia del «Banco 
Central, Sociedad Anónima», contlli don Félix López 
Benito y doña Catalina Rodríguez Galán, en reclama
ción de 4,968, digo 4.968.974 pesetas de principal y 
2.500.000 pesetas más presupuestadas para intereses y 
costas. 

Por providencia del dia de la fecha he acordado 
sacar a publica subasta las fincas que le fueron 
embargadas a don Félix López Benito, y que son las 
siguientes: 

1.8 Urbana, Casa situada en el barrio del Hipó
dromo, del término municipal de San Roque, de 17 
metros y medio de frente por 29 metros y medio de 
fondo. Linda: Frente, este, con.!!.. carretera de La 
Línea a San Roque~ derecha, entrando, norte, con IjI: 
calle número 1, señalada en el plano de la finca; 
izquierda, sur, con dona Isabel AguiJar Munoz, y 
espalda, oeste, con don Juan Bassadone Peralta. 

Los cónyuges daD Félix López Benito y doña 
Catalina Rodríguez Galán son titulares de esta finca, 
segun la inscripción quinta, al folio 186 vuelto del 
libro 68 de San Roque, finca numero 2.642. 

2.8 Urbana. Parcela de terreno que formó pane de 
la «C-3» en el plano parcelario del plan parcial del 
polígono industrial de Campamento, en este término 
municipal. Ocupa una superficie de 588 metros cua· 
drados. Linda: Frente, calle de nuevo trazado, abierta 
en la finca matriz, señalada con la letra B; espalda o 
fondo, otra calle de nueva creación, señalada hoy con 
la letra O; derecha, entrando, parcela procedente de la 
~atriz, que se venderá al señor Panal Correa; 
izquierda, resto de la, digo resto de finca. 

Es titular de esta finca don Félix López Benito, 
casado con doña Catalina Rodríguez Galán, seaun la 
inscripción cuana, al folio 129 del libro 159 de San 
Roque, finca número 9.947. 

Por providencia del dia de la fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera y. en su caso, 
segunda y tercera vez, las fincas aludidas. 

Pará la práctica de la primera subasta. a la que 
servirá de tipo la suma de 15.000.000 de pesetas para 
la descrita en primer lugar y 12.000.000 pesetas para 
la descrita en segundo lugar, se señala el próximo dla 
29 de mayo, a las diez quince horas de la mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Ala
meda, sin númerO, de San Roque. 

Para la tercera subasta, que se celebraria sin suje
ción a tipo, se señala el próximo día 31 de julio de 
1990, a las diez quince horas de la manana. 

En este procedimiento los títulos de propiedad no 
han sido suplidos, estando incorporada al expediente 
la certificación de cargas y gravámenes de las fincas a 
subastar. 

Las cargas anteriores y preferentes al título del actor 
quedarán subsistentes, sin destinar!e a su extinción el 
precio del remate. 

Para participar en la subasta será necesario previa
mente consignar en la cuenta de consignaciones del 
.:uzgado el 20 por 100 del tipo de la subasta. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado,., en el «Beletfn Oficial» de la provincia y en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, extiendo y 
finno el presente en San Roque a 12 de marzo de 
1990.-Doy fe.-L05Q..D. 

Lunes 16 abril 1990 

SAN SEBASTIAN 

Ediaos 

Don Luis Bias ZUleta, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia numero 1 de la ciudad de San Sebastián 
y su panido. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el numero 
1.196 de 1989, sección segunda, penden autos sobre 
procedimiento judicial sumario del artículo 129 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de Ahorros 
Provincial de GUipUlcoa, representada por el Procu
rador de los Tribunales don José Luis Tames Guridi, 
contra' la finca especialmente hipotecada por don 
Miguel Angel Bauza Trillo y doña Maria Lourdes 
Balerdi Aizpurua, en los cuales, mediantc providencia 
del día de la fecha, he acordado sacar a la venta en 
subasta pública, por primera vez, término de veinte 
días y precio especialmente señalado en la escritura de 
hipoteca, el inmueble cuya descripción se especificará 
al final. 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en el Palacio 
de Justicia, planta segunda, de esta capital, se ha 
seiialado el día 28 del próximo mes de junio, y hora 
de las diez treinta, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo de subasta. 

Segunda.-Que el remate _podrá hacerse a c'alidad de 
ceder a un tercero. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta debe· 
~án los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del tipo que sirve para la 
primera subasta, sin cuyo requisito no serán admiti· 
dos: consignaciones que- se devolverán a sus respecti
vos dueños acto continuo del remate. excepto la que 
corresponda al mejor postor. la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligació"n y, en su caso, como pane del precio de la 
venta. 

Cuarta.-Que los autos y la cenificación a que se 
refiere 12 regla 4.a del invocado precepto legal están de 
manifiesto en ,la Secretaria de este JuzgadO; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores >' 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
cantinuarán subsistentes. entendiéndose Que el rema· 
lante los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

La finca especialmente hipotecada y que a conti
nuación se describirá, a efectos de subasta, ha sido 
tasada en la suma de 5.597.650 pesetas. 

Descripción de las fincas 

Vivienda señalada con la letra A del portal 23 del 
psio segundo del edificio con dos portales, números 
21 y 23 de la calle Doctor-Huid, de Andoaín. Ocupa 
77,49 metros cuadrados de superficie. y lleva coma 
anejo un trastero. 

Para el caso de que no hubiera postores en esta 
primera !Jubasta, se señala para la segunda subasta, 
que sal:: con la rebaja del 25 por 100, el próximo día 
27 de julio. a la misma hora y lugar, y también para 
el caso de' que no hubiera postores en esta segunda 
sllbasta, !Je señala para la tercera subasta, que sale sin 
sujeción a tipo el próximo día 27 de septiembre, a la 
misma hora y lugar. 

Si por causa de fuerza mayor no se pudiera celebrar 
alguna de las subastas señaladas, se celebraría al día 
siguiente hábil, en el mismo lugar y hora. 

Dado en San Sebastián a 23 de marzo de 19~O.-El 
Magístrado.Juez. Luis Bias ZuJeta.-EI Secreta
rio.-2.71u..C. 

* Doña Yolanda Domeño Nieto, Ma¡istrada-Juez de 
Primera Instancia numero 2 de la ciudad de San 
Sebastián y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 207/1985, Sección l.a, penden aulaS de 
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juicio ejecutivo, promovidos por la Caja de AhOrTOS 
Provincial de Guipuzcoa, representada por el Procu
rador señor Tamés Guridi, contra don Ignacio A%ká
rraga Jaimerena y otros, en los cuales. mediante 
providencia del día de la fecha, he acordado sacar a 
la venta ~n primera y pUblica subasta, término de 
veinte días. los bienes embar¡ados cuya reseña se hará 
al final. 

Se hace constar: 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia. planta seaunda. piso izquierda, de esta capi
tal. se ha señalado el día 12 del próximo mes de 
septiembre y hora de las once. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que no se admitirán ·posturas que no 
cubran las dos tercuas partes del tipo de tasación. 

Sea:unda.-Que el remate podrá, hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán IOl> licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad i¡ual, pbr lo menos, al 20 por 
100 del tipo que sirve para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; consignaciones que se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo del 
rematr excepto la que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
parte_ del precio de la venta, y, en su caso, lo previsto 
en el artículo 1.500, párrafo 3.0 , de la Ley de 
Enjuicimiento Civil. 

Cuarta.-Caso de resultar desierta la primera subas
tra, se señala para la segunda el día JO de octubre 
próximo, a las once horas, con rebaja del 25 por 100 
del valor de los bienes, y, en su caso, para la tercera 
el día 7 de noviembre próximo a la misma hora, ésta 
sin sujeción a tipo, pudiendo hacerse en todas ellas el 
depósito por escrito en pliego cerrado. 

Inmueble objeto de subasta 

Vivienda del piso primero izquieTda del portal 
numero 13 de la calle Rosa, Seminario de Santesteban 
(Navarra). Tiene una superficie uti! de 89,87 metros 
cuadrados. Tiene como anejo el trastero número 3 de 
la planta baja cubierta. Tasada a efectos de subasta en 
la suma de 6.500.000 pesetas. 

Se hace saber que para el caso de no poder celebrar 
una subasta por causas de fuerza mayor, la misma se . 
celebraría al día siguiente o sucesivos, excepto sába
dos y festivos. 

Dado en San Sebastián a 27 de marzo de 1990.-La 
Magistrada-J uez, Yolanda Domeño Nieto._-EI Secre· 
tario.-2.711·C 

VALENCIA 

Edictos 

Dona Rosa María Andrés Cuenca, Magistrada·Juez 
de Primera Instancia nlimero 6 de Valencia, 

Hace saber: Que en autos 768/1989, procedimiento 
judicial sumario del anículo 131 de la Ley Hipoteca· 
ria, promovidO por el Procurador Eladio Sin Cabriá, 
en nombre de- «Banco de Madrid, Sociedad Anó
nimlO'. contra don Antonio Expósito Malina y doña 
Vicenta Faubel LIopis. por proveído de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera vez y, en su caso, por segunda y por tercera 
vez. por término de veinte días, las fincas. hipotecadas 
que el fina! se describen, formando lote separado cada 
finca. . 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 24 de mayo de 1990, a las once horas. 
en la Sala de Audienc!", de este Juzgado, y para la 
segunda y tercera subasta, en su caso, el día 28 de 
juniO y 25 de julio de 1990, respectivamente, a la 
misma hora y lugar. y si alguna de eUas se suspendiera 
por causa de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente 
día o sucesivos días hábiles, a la misma hora, si 
per!istiera el impedimento, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 
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Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de -hipoteca que se consigna para cada 
finca; para la segunda. e1 7S por 100 del anterior, no 
siendo admisibles posturas inferiores al tipo rcspcc~ 
tivo. y la tercera subasta se llevará a cabo sin sujeción 
a tipo. . 
. Los autos y la cenificación del Registro a que se 

refiere la reg1a 4.1 del articulo 131 Qe la Ley Hipotc* 
caria, se encuentran de manifiesto en -Secretaria, 
entendiéndoSe que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación. y que las carps o gravámenes 
anleriOre5 y los preferentes, si los hubiere, al credito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para tomarte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del -Juzgado o 
establedmiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 50 'por 100 del tipo señalado 
para la subasta, según se trate de' la primera' o . 
qunda, y para la tercera, igual cantidad que, para la 
segunda ~ubasta. sin cuyo requisito no senin admiti
dos, devolviendost actO seguido del remate. excepto 
la Que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero, y desde el anuncio' de la 
subasta hasta su respectiva ·celebración podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado. depositando sobre 
la Mesa del Juzgado. junto al mismo, -el impone de la 
consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas- en 
las reglas lOa 14., del articulo ¡31 de la Ley 
H ipolecaria, y demás peninentes de la Ley de Enjuio
ciamienta Civil. 

Bien objeto de subasta 

- Finca rústica. Monte blanco en la partida del Cabell 
Bernat, en termino municipal de Corbera de Alzira. 
Que ocupa una superficiede,1 50 hanegadas, igual a 12 
hectáreas 46 áreas 64 centiáreas. Lindante: Por norte, 
resto de la finca matriz de la Que ésta se segregó y 
Sofia Ramírez Peedrer: sur. resto de la finca matriz de 
la que esta se segregó; este, Maria Hemandiz Ventura. 
y por el oeste. termino de Alzira. Es parte de la 
parcela 308 del polígono 14. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alzira al tomo 1.478, libro 85 de 
Corbera, folio 13. finca 10.263, inscripción segunda. 
Valorada en 44.470.000 pesetas. 

Dado en Valencia, 12 de marzo de 199Q.-La 
Magistrada-Juez, Rosa Maria Andrés Cuenca.-EI 
Secrctario.-2.718-C. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

numero 7 de Valencia. 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión de 
pagos numero 333/1989. de Enrique Pons Ferrandis, 
y por auto de esta fecha, se ha decretado el estado de 
suspensión de pagos e insolvencia provisional de 
Enrique Pons Ferrandis, y se ha convocado a los 
acrcedon:s a la Junta general, que tendrá lupr en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el próximo dia 23 
de mayo próximo y hora de las diez de su manana. 
previniéndoles a los mismos que podrán concurrir 
personalmente o por medio de su representante con 
poder suficiente y se hace extensivo el presente a los 
acreedores que no seap hallados en su domicilio 
cuando sean citados en la fonna- prevenida en el 
articulo 10 de la vigente Ley de Suspensión de Pagos. 

Que para el supuesto de que, al presentar los 
señores Interventores nueva lista definitiva, existiese 
déficit, quedará suspendida la Junta general de acree
dores, concediéndole a la suspensa un plazo de quince 
dias para Que afiance el mismo. y haciendo saber a 
todos los acreedores que la anterior Junta general de 
acreedores quedará pospuesuo para el dia 12 d~ junio 
próximo}' hora de las diez de su manana. 

Dado en Valencia a '29 de marzo de I 990.":EI 
Secretario.- 1 .. 487-10. 
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Don Carlos Altarriba Cano, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 3 de los de' 
Valencia, 

Hago saber: Que en autos ejecutivo-otros tÍtulos 
numero 820/1989. promovidos por Manuel Cerveró 
Marti, en nombre de «Banco de Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónimlllt, contra Miguel Ruiz Romero. 
Luis Ruiz Romero, Vicenta Ferrer MuflOz y Rosario 
Romero Pellicer. se ha acordado sacar a la venta ,en 
pública subasta Jo siguiente: 

De la propiedad de don Miguel Ruiz Romero: 

l. Urbana. Nave industrial en la carretera de 
Barcelona, en la c:alle en proyecto, sin numero, de 
128,64 metros cuadrados, en Valencia. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia'l al tomo 2.303, 
libro 634, folio ,3, finca número 62.702. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. Local comercial, a la iz.quierda 

entrando en la carretera de Barcelona, calle en pro
yecto, sin número, de 83,87 metros cuadrados, ·en 
Valencia. Inscrita en el Registro de la Propiedad de' 
Valencia 1 al tomo 2.303, libro 634, folio 5, finca· 
numero 62.703. 

Valorada en 2.400.000 pesetas. 
3. Urbana. Vivienda en la carretera de Baree· 

lona, 101_1.1 , de 66,77 metros cuadrados. sita en 
Valencia. Inscrita· en el Registro de la Propiedad de 
Valencia 1 al tomo 2.312. libro 643, folio 146, finca 
número 8.938. 

Valorada en 1.600.000 pesetas. 

De la propiedad ~e doña Rosario Romero PeJlicer: 

4. Rústica. Tierra huena con riego de 4 áreas 15 
centiáreas, en la partida de Las Casas de Bárcena, en 
Valencia. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Valencia I al tomo 1.969, libro 461. folio 225, finca 
numero 48.922. 

Valorada en 550.000 pesetas. ~ 

Se han señalado los días 22 de mayo, 21 de junio 
y 19 de julio de 19"90, a las doce horas de su mañana. 
para la primera, segunda y tercera subasta. o al dia 
siguiente, cuando, por causa no imputable a la parte 

'actora, no pudiere celebrarse en el día señalado. 
sirviendo de tipo la valoración de los bienes en la 
primera, el 75 por 100 de tal valoración en la segunda 
y celebrando la tercera sin sujeción a tipo, debiendo 
los licitadores consisnar en la cuenta numero 4.441 
del «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima» 
(urbana calle Colón, numero 39), con indicación del 
número y año, del procedimiento el 20 por 100 del 
tipo en las dos primeras y tal tanto por ciento del tipo 
de la segunda en la tercera, presentando en este 
Juzgado el resguardo que se facilite para ser admitidos 
como tales y guardando en su celebración el orden y 
prescripciones legales. 

Los autos y la certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria a disposición de los 
licitadores, que no podrán exigir otra titulación. Las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes al cre
dito del actor continuaron subsistentes. sin destinarse 
a su extinción el precio deI..remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en su 
responsabilidad. 

Dado en Valencia, 2 de abril de 1990.-EI Magis
trado-Juez. Carlos Altarriba Cano.-EI Secreta
rio.-1.488-1O. 

YECLA 

Edicto 

Pablo Alfonso Lanzarote Martínez, Juez de Primera 
Instancia sustituto de esta ciudad y su partido. 

Hago saber: Que en virtud de providencia dictada 
con esta fecha en los autos de juicio ejecutivo número 
110/198S, seguidos en este Juzpdo a instancia de 
«Heinrich V l' Reinidce, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don José Verdu Díaz. 
contra don Roque lbáñez Quílez. sobre reclamación 
de cantidad, se anuncia la venta por primera va. y, 
en su caso. por segunda y tercera. de los bienes 
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embargados, en pública subasta, subasta que tendrá 
lupr en la Sala de Audiencias de este Juz¡ado. 
señalándose los días que a continuación se indican y 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera subasta, día 31 de mayo de 1990, a las trece 
horas. 

Segunda subasta. día 29 de junio de 1990, a las trece 
horas. . 

Tercera subasta, dia 27 de julio de 1990, a las trece 
horas. 

Primera.-Servirá de tipo p¡m. la primera subasta la 
suma de la tasación de cada uno de los bienes objeto 
de subasta y sin que sea 'admisible postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes de,dicho tipo; para la 
seaunda subasta, en' su caso, servirá el tipo de la 
primera, con la rebaja del 25 por lOO sobre dicho tipo. 
y para la tercera subasta, también en, su caso, no 
existinl sujeción a tipo. bajo las demás condiciones 
que determina la 4Y. , ',' , " . ._,: ,'" ' 

se¡un'da:~Para tQmar Parte en la primera ~iibas'ta, y 
en su ca~ en.la qunda y tem;ra, deberál} ~nsi¡nar 
previamente los licitadores el 20 por 100 del tipó de 
la misma, sin cuyo requisito qo serán admitidos. Se 
hace- constar que no estando sUjeta a tipo la tercera de 
las. subastas, caso de llevarse a efecto la misma, la 
consi¡nación será del-20 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda. 

Tercero.-E1 remate podni efectuarse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Tomo «Codin», modelo Hidro-1.4ooo. Vale--
rado en 750.000 pesetas. ' 

2.° Tomo «Codin», modelo Hidro-1.4000. Valo
rado en 700.000 pesetas. 

3.°_ Lijadora torneados marca «Torreda». Valo-. 
rada, en 600.000 pesetas. 

4.° Tomo marca «Bullen», modelo 110/4. Valo
rado en 900.000 pesetas. 

5.° Máquina retesteadora--taladro-sierra ~Bacch). 
Valorada en I.OSO.OOO pesetas. 

6.° Sierra de cinta marca «EltoO» 800 mm de 
diámetro. Valorada en 170.000 pesetas. 

7.° Tomo marca «Bardolet» TN-35Q. 1.300.000 
pesetas. 

Yecla a I3 de marzo de 1990.-El Juez. Pablo 
Alfonso Lanzarote Martfnez.-La Secretaria.-1.086-D. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia número 1 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 63/1988. a 
instancia de los actores. do~ Angel Quintín Moreno y 
don José Quintín Moreno. representados por el Pro
curador don Serafin. Andrés .Laborda", y ,siendo 
demandado ln Moreno, heredéros, deseoiioeidos é 
inciertos, y herencia yacente don Nicolás Quintín, 
con domicilio en Zaragoza; don Antonio Manuel 
Quintío Muñio, con domicilio en Julian - Ribera, 
26-30, Zaragoza, y doña Antonia Muñio ,Lanuza. con 
domicilio en Julián de la Ribera. 26--30, Zaragoza, se 
ha acordado librar el presente y su publicac.ión. por 
término de veinte días. anunciándose la ven'ta 'publica 
del bien embaraado, que con su valor de tasación se 
expresará, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dicho precio de tasación. 

Sc:gunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
gobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciane: la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos y certificaciones de carps están 

de manifiesto en Secretaria; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; las cargas 
o gravámenes anteriores y' los plefetentes, si' los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes; 
entendiéndose que el_ rematante lt)S acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad dI': los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de remate. 
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Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas. de las s¡¡ufentes fechas: 

Primera subasta: El 12 de julio próximo; en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 13 de septiembre siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 11 de octubre próximo inme-
diato, y será sin sujeción a tiPo. . 

Es dicho bien: 

Terreno ubicado en Barbastro (Hucsca), carretera 
de Barbastro a Graus, conocida como avenida de los 
Monegros. Solar edificable en la partida de San 
Ramón o carretera de Graus. De una extensión de 39 
áreas 4 centiáreas 25 decímetros cuadrados, en su 
parte noroeste, y a unos 10 metros de la carretera hay 
edificada una nave de una planta destinada a oficinas 
y almacén, que ocupa unos 400 metros cuadrados. 
Linda por todos lados con el resto de la finca. La finca 
linda: Al norte, con carretera de Barbastro a Graus; al 
sur, con la acequia de riego de San MarcDS; al este, 
con finca de don Germán Cáncer Pueyo, y al oeste, 
con finca de don Fernando Ugel Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Barbastro al tomo 380, 
libro 51, folio 51, finca 4.870. Tasada en 45.000.000 
de pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las 
subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 31 de mano de 1 99O.-EI 
Juez.-EI Secretario.-2.702-C. 

* 
Don Pedro Antonio Pérez García, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 1.152/1988, promovido 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zara¡oza, 
Aragón y Rioja, Entidad que litiga con el beneficio 
legal de justicia gratuita, representada por la Procura
dora de los Tribunales señora Bonilla Paricio, contra 
doña Carmen Pradilla Miravete y don José Pradilla 
Miravete, en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en püblica subasta los 
inmuebles que al final se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 25 de mayo próximo y 
diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma de 
que se expresa a continuación de la descripción de 
cada finca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 20 de junio próximo 
y diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematarán en nin¡una 
de las anteriores, el día 13 de julio próximo y diez 
horas de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudi~ndose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta e1 dia señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. 
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Cuana.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.1 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que la~ cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
preeio del remate. 

Quinta.-Por medio del presente se hace saber a los 
deudores el lugar, dIa y hora señalados para el remate, 
a los fines previstos en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, para el supuesto de no podene practicar 
la notificación en la forma acordada en los autos. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Local comercial, sito en Villanueva de 
GAllego, calle Gómez Acebo, 80, de 55.90 metros 
cuadrados de superficie, compuesto de planta baja y 
dos alzadas. La primera planta alzada se compone de 
vivienda con tres habitaciones y la SCJunda planta 
corresponde toda ella a granero. Tiene la misma 
superficie que el local comercial, 55,90 metros cuadra
dos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 13 de 
Zaragoza, al tomo 3.248, libro 59 de Villanueva, folio 
109. finca 3.184. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. Casa sita en Villanueva de GAllego, 

calle Monzón Barberán, número 17, de superficie de 
120 metros cuadrados, que consta de dos plantas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zarago
za 13, al tomo 555, libro 14 de ViIlanueva, folio 48, 
finca 662. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 4 de abril de 1990.-EI Magis
trado~Juez, Pedro Antonio Pérez Garcia.-EI Secreta
rio.-2.715-C. 

REQUISITORIAS 
B~o apncibimiento de ur drc/aradru relwllks y de incurrir 

en ltu demds responsabilidades lq4/es. de no pl't!SentaT3e 
10$ procesados pe a colllinlUJCitJn se eJCPrU4n en el plazo 
que se In fija, a COlllar desde el dia de la publicacidn del 
anuncio m este periddlco oficial y ante el Juqtulo o 
Tribunal que se wll4/a, se /es cita, llama y em~azQ, 
encfUXdndose a totbu lllS Auto,id4tks y Agentes de 1a 
P~/icfa Municipal procedflll a la Jnuca. CQptUNI Y conduc
cltJn de tJ4I4I/los, ponUndoles a disPOSicidn de dicho Juez o 
Tribunal con arrqlD a los al'tfcufru con-npondientes a la 
1.1)' de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados civiles 

Acordado por auto de esta fecha es llamada para 
que en el t~rmino de diez' días comparezca en este 
Juzgado, para constituirse en prisión y demás efectos 
procedentes, incluso declaración de rebeldía, en su 
caso, la acusada María Luisa Ucero Pérez, nacida en 
Linares (Jaén) el 24 de febrero de 1971, hija de Juan 
y de Rafhela, soltera, en paro, cuyo ultimo domicilio 
conocido 10 tuvo en la calle Pintor Manolo Gil, 6, de 
Valencia, no constando el numero de su documento 
nacional de identidad, pues así está acordado en el 
procedimiento abreviado 62/90, por el delito de uso 
continuado de vehículo de motor ajeno. 

Teruel, 2 de mano de 1990.-EJ Secrctario.-430. 

* Luis Femández Vizcaíno, natural de Bilbao. de 
estado casado, de profesión pintor, hijo de Miguel y 
de María Luisa. domiciliado ultimamente en Mollet 
del Vallés, calle Doctor Robert, 50, numero 527 de 
1988, por el delito de robo con fuena, seguida en el 
Juzsado de Instrucción de Arenys de Mar, compare
cerá en cl término de diez días ante el expre5l90 
Juzaado, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio a que haya lugar en dereeho. 

A~nys de Mar, 23 de febrero de 1990.-EI Juez de 
Instrucción.-El Secretario.-423. 
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Tomás Fortunato Mi¡uel León, nacido en lrún 
(Guipúzcoa) el dfa 19 de octubre de 1958. hijo de 
Faustino y de Concepción, separado, sin profesión, 
cuyo ultimo domicilio conocido lo tuvo en Calahorra, 
ca1Je Hospitalet Viejo, 21, con documento nacional de 
identidad numero 16.SI9.19O, y en la actualidad en 
i¡norado paradero, comparecerá ante este Juzgado en 
el t~rmino de diez días, a fin de practicar una 
dili¡encia judicial, apen:ibiéndole que, en caso de no 
hacerlo, será declarado en rebeldia. Acordado diligen
cias previas 1.041/89. sobre receptación. 

Calahorra, 5 de mano de I 990.-EI Juez de Instrue-
cion.-La Secretaria.-428. 

* Pedro Morales López, de estado soltero, sin profe-
sión, hijo de Pedro y de Isabel, natural de Torrepero
gil (Jaén), fecha de nacimiento 31 de enero de 1963, 
domiciliado ultimamente en carretera de Sitges, 10, 
se¡undo primera, San! Pere de Ribes, acusado por 
robo o hurto de uso de vehículos de motor, de la 
B-7171-CD, de Francisco Saldaña, en causa proceso 
oral 220/84, deberi comparecer ante este Juzgado 
dentro del término de cinco días para la notificación 
del auto de prisión provisional y diligencias deriva
das, interesando de las autoridades civiles y agentes 
de la autoridad procedan a su búsqueda e ingreso en 
prisión por esta causa, bajo las prevenciones legales y 
podérsele declarar rebelde, 

Vilanueva i la GeltrU. 22 de febrero de 1990.-EI 
Juez.-EJ Secretario.-425. 

* 
Francisco Marta Reyes, natural de Córdoba, hijo de 

Serafin y de Manuela, cuyo ultimo domicilio segün 
consta en autos lo tuvo en Córdoba, en calle Zona A, 
26, Las Margaritas, nacido el 19 de diciembre de 
1962, con documento nacional de identidad numero 
30.474.626, compareceri en este Juzgado de lo Penal 
de Teruel como comprendido en el número I del 
articulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en 
el término de diez días, para constituir en prisión y 
demas efectos procedentes, en el procedimiento abre
viado 46/90 de los de este Juzgado, apercibiéndole de 
que si nb comparece será declarado rebelde y le parará 
en perjuicio a que hubiere lugar. 

Teruel, 28 de febrero de 1 990.-EI Magistrado
Juez.-La Secretaria.-429. 

* Por. haberlo asi acordado en las diligencias previas 
seguidas bajo el' número 495/90, por el presente se 
requiere a Antonio José Leyva Cote, con documento 
nacional de identidad número 24.264.058, nacido el 
día 14 de octubre de 1968, e hijo de Antonio y María, 
como incurso en el apartado primero del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, para que 
comparezca ante este Juzgado, en el término de diez 
días a partir de la comunicación de la presente, al 
objeto de ser reducido a prisión, acordada en auto de 
esta fecha, bAjo apercibimiento que en otro caso será 
declarado rebelde y le parara al perjuicio a que 
hubiera lUJar en derecho. 

Granada, 27 de febrero de 1990.-El Magistrado
Juez.-426. 

Juzgados militares 
Jorge Manuel Cava, hijo de Julia y de Emiliano: 

natural de Barcelona, de profesión desconocida, de 
diecinueve años. documento nacional de identidad 
7.047.695. inculpado en las actuaciones de referencia, 
por un presunto delito de deserción, comparecerá en 
el plazo de quince dias ante el ilustrísimo sei\Or Juez 
Togado Militar Territorial número 13 en Madrid, 
bajo aperbimiento de ser declarado rebelde. Se ruega 
a las autoridades civiles y militares la busca y captura 
de dicho individuo, que ha de ser puesto a disposición 
de este Juzgado TOgado. 

Madrid, 5 de mano de 1990.-El Juez Togado, 
Eduardo Reigadas Lavandero.-434. 


